
  
ARTÍCULO 7º - Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar. 
  

José Manuel Molina
Director Ejecutivo

Página 2 de 2Provincia de Buenos Aires

29/05/2012http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/opds-12-85.html


